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Articulo segundo—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2863/1966, de 3 de noviembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Fon- 
Uveros (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Fontiveros (Avila), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Avila.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia 
MANUEL LORA TAM * YO

DECRETO 2864/1966, de 3 de noviembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, masculino, del Ayuntamiento de 
Garrovillas (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamiento 
de Garrovillas (Cáceres), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «El Brócense», de Cá
ceres.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignauturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

B1 Ministro de Educación y J1 encía,
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2865/1966, de 3 de noviembre, por el que 
las Secciones Filiales de Albacete quedan adscritas 
al Instituto masculino y al femenino de reciente 
creación.

Creados por Decreto tres mil seiscientos cincuenta y uno/mil 
novecientos sesenta y cinco, de dos de diciembre («Boletín Ofi
cial del Estado» del trece), los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media masculino y femenino de Albacete, las Secciones 
Filiales que están adscritas al Instituto mixto extinguido de
penderán a partir del presente año académico mil novecientos 
sesenta y seis-sesenta y siete de los Institutos de su misma con
dición masculina o femenina.

A tal objeto, de acuerdo con lo establecido en el artículo ter
cero del Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero '(«Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Las Secciones Filiales números uno y dos, 

masculina y femenina, que dependían del extinguido Instituto 
Nacional de Enseñanza Media mixto de Albacete, se adscriben a 
partir del presente año académico, ambas con el número uno, 
a los Institutos masculino y femenino de dicha capital, respec
tivamente, creados por el Decreto arriba expresado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, daiflo en Madrid a 
tres de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2866/1966, de 3 de noviembre, sobre 
declaración de interés social de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la amplia
ción del Colegio de Enseñanza Media femenino «El 
Carmelo», de Tárrega (Lérida).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social, a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media, feme
nino, «El Carmelo», de Tárrega (Lérida).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAÑO

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por Iq que se hace publico haber sido 
aprobado el proyecto de obras de acabado a rea
lizar en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
femenino de Bilbao.

Visto el proyecto de obras de acabado a realizar en el Ins- 
tituno Nacional de Enseñanza Media femenino de Bilbao, re
dactado por el Arquitecto don Jesús Basterrechea;

Resultando que la cantidad total de 492.538,51 pesetas a que 
asciende el importe de la¿s obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 399.277,60 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 59.891,64 pesetas; pluses, 25.485,80 pe
setas. Suma: 484.655,04 pesetas, a deducir el 0,51 por 100 ofreci
do como baja por la Empresa adjudicataria del proyecto primi
tivo, 2.471,74 pesetas; importe de contrata, 482.183,26 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, el 1,75 por 
100, con deducción del 43 por 100 (coeficiente que resulta de in
crementar a este proyecto el de su antecedente), 3.982,79 pesetas; 
ídem ídem por dirección de obras, 3.982,79 pesetas; ídem de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 2.389,67 pesetas. 
Total: 492.538,51 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civiles 
informa favorablemente este proyecto en 13 de mayo último;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 29 de agosto y la Intervención General de la Admi
nistración del Estado lo fiscaliza favorablemente en 29 de sep
tiembre ;
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Resultando que por Orden ministerial de 27 de noviembre 
de 1963 fué adjudicada, en virtud de subasta pública, la cons
trucción de edificio para Instituto Nacional de Enseñanza Media 
femenino de Bilbao a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», 
de Oviedo, calle de Arzobispo Guisasola, número 30, quien ofre
ció realizarlas con una baja del 0,51 por 100 sobre el presupuesto 
tipo de contrata;

Considerando que las expresadas obras deben ser adjudica
das a la Empresa «Constructora Asturiana, S. A.», de Oviedo, 
con domicilio en Arzobispo Guisasola, 30, por ser continuación 
de las anteriores de construcción de edificio para el citado Ins
tituto, por un importe de contrata de 482.183,26 pesetas, que 
resulta una vez aplicado el 0,51 por 100 de baja sobre la can
tidad presupuestada;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que señala 
el Decreto de 12 de julio de 1962 y, especialmente, lo preceptuado 
en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han 
tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley de 
Presupuestos en relación con el Programa de Inversiones Pú
blicas del Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que en el presente caso no concurren las cir
cunstancias de la financiación exterior a que alude la citada 
disposición;

Considerando que se han tenido en cuenta las prescripcio
nes de la expresada Ley en cuanto a la provisión de las can
tidades que han de transferirse a los capítulos 300 y 100 del 
presupuesto de gastos de este Departamento, en concepto de 
gastos consuntivos y de funcionamiento de los nuevos servicios,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el presupuesto de obras de acabado a rea

lizar en el Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino 
de Bilbao, por su importe total de 492.538,51 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo 600, artículo 610, número funcional eco
nómico 345.611, apartado B), del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Segundo.—Que las obras se adjudiquen a la Empresa «Cons
tructora Asturiana, S. A.», de Oviedo, calle de Arzobispo Gui
sasola, número 30, y con delegación en Madrid en Juan Ramón 
Jiménez, número 8, por un importe total de contrata de 482.183,26 
pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, por un 
importe de 19.287,33 pesetas, y el otorgamiento de la correspon
diente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1966.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino

de Bilbao.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Técnica Superior por la que se hace publico 
haber sido aprobado el proyecto de obras de ter
minación de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos Canales y Puertos, de Madrid.

Visto el proyecto de obras de terminación de edificio para 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Madrid, redactado por los Arquitectos don Luis 
Largan y don José López Zanón, por un importe total de
70.286.488.23 pesetas, y

Resultando que el total importe se distribuye de la siguiente 
forma: Ejecución material, 56.636.748,63 pesetas; pluses, pesetas 
3.398.204,91; 15 por 100 de beneficio industrial, 8.495.512,29 pe
setas; total importe de contrata, 68.530.465,83 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo quinto, el 2,25 por 100 sobre la ejecución material, una vez 
deducido el 47 por 100 que señala el Decreto de 7 de junio 
de 1933, 675.393,23 pesetas; al mismo por dirección de obra,
675.393.23 pesetas; al Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 405.235.94 pesetas; total, 70.286.488,23 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les ha informado favorablemente el proyecto, reuniendo las con
diciones exigidas por el Decreto de 12 de julio de 1962;

Considerando que el proyecto primitivo fué adjudicado en su 
día a la Empresa «Rodolfo Lama, Construcciones, S. A.», y que 
la citada Sociedad muestra su conformidad con el actual com
plementario y de terminación de las obras;

Considerando que el proyecto no está comprendido entre los 
que determina el artículo tercero de la Ley de 28 de diciembre 
de 1963 y que se han tenido en cuenta las prescripciones del 
artículo 30 de la misma en cuanto a gastos consuntivos y de 
funcionamiento del nuevo servicio;

Considerando que la naturaleza de la obra aconseja fraccio
nar el pago de la misma en tres anualidades, en la tema si

guiente: para 1966, la cantidad de 1.000.000 de pesetas; para 
1967, 15.000.000 de pesetas, y para 1968, 54.286.488,23 pesetas, que 
se imputarán con cargo al crédito de numeración funcional eco
nómica 344.612, apartado a);

Considerando que ha sido tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y fiscalizado el mismo por la Inter- 
venciónvención General de la Administración del Estado;

Considerando que el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 28 de septiembre, ha aprobado el proyecto de referencia;

Considerando que los Arquitectos y Aparejador de las obras 
han justificado mediante declaración que no pertenecen a ningún 
Cuerpo que tenga asignado coeficiente y, por tanto, no están 
afectados por la vigente legislación sobre retribuciones a los 
funcionarios civiles del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Que el proyecto de terminación de las citadas obras, 

aprobado por el Consejo de Ministros, por un importe total 
de 70.286.488,23 pesetas, se distribuya en tres anualidades y en 
la forma siguiente: Para el año 1966, 1.000.000 de pesetas; para 
1967, 15.000.000 de pesetas( y para 1968, 54.286.488,23 pesetas, que 
se imputarán con cargo al crédito de numeración funcional eco
nómica 344.612, apartado a).

2. ° Que las obras de adjudicación a la Empresa «Rodolfo 
Lama, Construcciones, S. A.», por un presupuesto de contrata de 
68.530.465,83 pesetas, que se distribuirá en la forma siguiente: 
Para 1966, 319.567,64 pesetas; para 1967, 14.767.142,90 pesetas, y 
para 1968, 53.443.755,29 pesetas, y

3. ° Que se conceda un plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para la consignación de la fianza definitiva por 
un importe de 2.741.218,63 pesetas y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro, digo a V. S. para su conocimiento y efecto».

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 26 de octubre de 1966.—El Director general, Javier 

Rubio.
Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de

Caminos, Canales y Puertos, de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se hace público 
haber sido aprobado el presupuesto de ingresos y 
gastos de la Junta de Obras de la Universidad de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: La Junta de Obras de la Universidad de Bar
celona, remite a este Ministerio, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 32 del capítulo tercero de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, 
su presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio de 1966.

Se tramita conjuntamente por economía procesal el ex
pediente de modificación de la plantilla de personal y el pre
supuesto para 1966, siendo de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 26 y 32 de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades 
Estatales Autónomas.

La Subdirección de Retribuciones informa en 9 de agosto 
sobre el expediente de modificaciones de plantilla y sobre las 
variaciones que, en cuanto a personal se observan en el pre
supuesto. El informe es favorable en cuanto a la reducción de 
plantilla que se propone y modificación de remuneraciones, 
excepto en cuanto a la retribución del Secretario Administra
dor, que no debe experimentar variación sobre la cifra actual
mente establecida, no siendo tampoco procedente la concesión 
de la gratificación que se propone para el Rector Presidente. 
Por último informa que los efectos económicos de la propuesta 
deberán causarse desde 1 de julio de 1966.

La citada Subdirección informa favorablemente las variacio
nes introducidas en el presupuesto para 1966 en los créditos de 
personal, que consisten en el aumento de dos guardas y eleva
ción de las remuneraciones de los cuatro que pasan a ser, fiján
dolas en 36.000 pesetas anuales para cada uno de ellos; eleva
ción a 14.140 pesetas de la retribución para la mujer de la lim
pieza y la creación de un concepto nuevo, partida 22, para per
sonal contratado hasta que se apruebe la plantilla propuesta, 
si bien esta partida deberá ser dada de baja en el momento en 
que la nueva plantilla cuya aprobación se propone permita 
atender los servicios del Organismo, y en todo caso al finalizar 
el ejercicio económico de 1966.

Como consecuencia del expediente de modificación de re
muneraciones e informes de la Subdirección General de Re
tribuciones, procede modificar los créditos del capítulo I de 
Gastos—Personal—, aumentando en 454.055 pesetas el total de 
987.710 pesetas que figura en el proyecto presentado, quedan
do cifrado en 1.441.765 pesetas.

El capítulo II de Gastos presenta un aumento de 30.000 pe
setas para material de oficinas inventariable, cifrando el total 
del capítulo en 130.000 pesetas

El aumento observado en el capítulo III es de unos 19 mi
llones de pesetas, que, en su mayor parte corresponden a obras 
de conservación y reparación de edificios, parque y jardines,


